
Fecha: a la de firma electrónica  

 ARTICLIMA ENERGIA, S.L.

Avda. Inventor Pedro Cawley, Local 12-a

11500-EL PUERTO DE STA. MARIA-

 

Ref.:CIN/AAM

Asunto: Requerimiento subsanación doc. adjudicación 
provisional expte contr 2024/211697

De acuerdo con la cláusula 10.4 del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares que rige la con-
tratación que se cita, y una vez analizada por el órgano de contratación la documentación previa a la adjudi -
cación aportada, se observa que la documentación relativa al apartado f) en cuanto a la acreditación de per -
sonas trabajadoras con discapacidad, adolece de defectos, por cuanto que no es legible,por lo que se le re-
quiere para que proceda a remitirla nuevamente, en el formato adecuado.

Asimismo, y en base a lo establecido en el apartado 12 del anexo I del PCAP,en cuanto a la obliga -
ción de tener suscrito seguro que cubra las responsabilidades derivadas de la ejecución del contrato, debe-
rán remitirnos póliza suscrita de seguro de indemnización que cubra la responsabilidad civil por riesgos pro-
fesionales según lo indicado en el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, con acreditación de su vigencia y  
cuantía mínima de 300.000 €, debiendo estar en vigor la misma a la fecha de formalización del contrato y 
durante la ejecución del mismo.

Dicha documentación habrá de presentarse dentro del plazo de 3 días naturales, a través de Sirec-
Portal de Licitación Electrónica.
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